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Resumen 

 

El trabajo de investigación tuvo por objetivo general determinar la responsabilidad 

jurídica civil presidencial en el Estado democrático de la República del Perú, 2020 

y por objetivos específicos Identificar el tipo de Estado y gobierno en la República 

del Perú en relación a la responsabilidad presidencial, Describir la independencia 

de poderes del Estado democrático de la República del Perú como solución a la 

responsabilidad presidencial. 

 

Se utilizo el enfoque de investigación cualitativo, de tipo básico y diseño jurídico 

propositivo, descriptivo. Se empleo las técnicas de la entrevista y análisis 

documental con sus respectivos instrumentos de guía de análisis documental y guía 

de entrevista. 

 

Como resultado principal se encontró que la normatividad referida a la inmunidad 

presidencial es amplia y de contenido genérico causando impunidad en los actos 

entre particulares. 

 

Por lo tanto, se debe de implementar la responsabilidad civil jurídica presidencial 

debido a que no existe un adecuado tratamiento que de cometer algún ilícito por el 

alto mando queda inmune de toda culpa entre particulares. Por lo que es necesario 

que se modifique y tipifique la normativa aunada a que debe ser ejercido el alto 

cargo, por una suerte de persona con ética y valores definidos. 

 

Palabras clave: 

Responsabilidad jurídica, inmunidad presidencial y Estado democrático. 
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Abstract 

 

The general objective of the research was to determine presidential civil legal 

responsibility in the democratic State of the Republic of Peru, 2020 and by specific 

objectives Identify the type of state and government in the Republic of Peru and; 

dwrite the independence of powers of the democratic State of the Republic of Peru 

in accordance with presidential responsibility 

 

The qualitative research approach, of basic type and propositivo legal design, 

descriptive, was used. The techniques of the interview and documentary analysis 

are used with their respective instruments. 

 

As a main result, it was found that the regulations on presidential immunity are broad 

and generic in content causing impunity in acts between individuals. 

 

Therefore, it must be implemented that presidential legal responsibility must be 

implemented because there is no adequate treatment that, if any wrongdoing is 

committed by the high command, is immune from all guilt among individuals. So, it 

is necessary to modify and typify the regulations coupled with which the high office 

must be exercised by a kind of person with ethics and defined values. 

 

Keywords: 

Legal responsibility, presidencaility immunity and democratic Status. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La inmunidad e impunidad son dos términos que se diferencian gramaticalmente 

por una letra la “m y p”, tienen cierta similitud en cuanto a su efecto que es la 

exención de responsabilidad, sin embargo, son totalmente diferentes en cuanto 

a su desarrollo o contenido, por ejemplo: No es lo mismo romper una ventana 

para salvar una vida humana y estar exento de responsabilidad o romper la 

misma ventada por vandalismo y quedar sin sanción alguna. Se observa que 

tienen la misma finalidad, pero su contenido no es lo mismo. 

 

No es lo mismo tener inmunidad presidencial por desarrollar actos relativos al 

cargo que tener inmunidad por desarrollar actos personales. 

 

Teniendo en cuenta la disimilitud entre inmunidad e impunidad en su contenido, 

el presente trabajo de investigación, esta direccionado a evaluar la factibilidad 

de incorporar la responsabilidad jurídica civil en el ámbito presidencial por actos 

u omisiones personales descartando a los actos en ejercicio del cargo, tomando 

como base las experiencias presidenciales pasadas. 

 

La norma vigente, establece una sola pauta la cual está desarrollada en el 

artículo 117 de la Constitución Política que ordena: “El Presidente de la 

República solo puede ser acusado, durante su período, por traición a la patria; 

por impedir las elecciones presidenciales, parlamentarias, regionales o 

municipales; por disolver el Congreso, salvo en los casos previstos en el artículo 

134…”. 

 

Otras normas similares, pero que son consecuencia de la anterior se encuentran 

en el artículo 114 numeral 2 del mismo cuerpo normativo “El ejercicio de la 

presidencia de la República se suspende por: … 2. Hallarse sometido a proceso 

judicial, conforme al artículo 117 de la Constitución.” 

 

Artículo 113. 5 Constitución Política: “La presidencia de la República vaca por: 

…5. Destitución, tras haber sido sancionado por alguna de las infracciones 

mencionadas en el artículo 117”. 
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Por lo que, en nuestra legislación no existen mayor abundamiento de normas 

que regulen la responsabilidad civil presidencial, siendo las únicas, las 

anteriormente mencionadas. 

 

Por otro lado, se tiene que las normas que desarrollan la responsabilidad 

presidencial, han sido desarrolladas para presidentes probos o que actúen de 

buena fe y con responsabilidad. 

 

Pero como realidad problemática, se encontró el caso del ex presidente Alan 

García y la masacre cometida en los penales del Frontón, para luego escapar 

del país y regresar como un hombre libre por haberse cumplido con la 

prescripción, o también puede ser los casos de corrupción como lo siguen el ex 

presidente Alejandro Toledo que afrontan su proceso fuera del país o también 

por se recuerda el momento que no le quiso pasar pensión de alimentos a su 

hija extramatrimonial, o como el caso del ex presidente Alberto Fujimori, que por 

mucho tiempo estaba prófugo de la justicia y que haciendo un mal cálculo fue 

capturado, en la actualidad se observó que el ex presidente Martin Vizcarra, 

tenga planeado ocupar un cargo congresal con la finalidad de evadir su posible 

responsabilidad penal. 

 

La suma de la inmunidad presidencial, el fallido antejuicio político coludido con 

los miembros del congreso, seguido de la fuga del país y la figura jurídica de la 

prescripción dan como resultado la impunidad y un mal Gobierno. 

 

Se planteo la duda ¿Qué hubiera sucedido si se hubiera acusado en pleno 

mandato de su ejercicio presidencial al ex presidente Alberto Fujimori? Quizá el 

destino de nuestro país hubiera sido otro mejor. 

 

Se hizo necesario investigar desde el punto de vista jurídico, puesto que nos 

lleva a poner en evidencia la impunidad en los actos presidenciales. Se hizo 

necesaria la investigación desde el contexto social, que una regulación 

normativa adecuada crea igualdad y justicia en la sociedad. 
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Se formuló como problema de investigación: ¿Por qué se debe implementar la 

Responsabilidad jurídica civil presidencial en el Estado democrático de la 

República del Perú?; como problemas específicos: ¿Cuál es el tipo de Estado y 

gobierno en la República del Perú en relación a la responsabilidad presidencial?; 

¿Cuál es la independencia de poderes del Estado democrático de la República 

del Perú como solución a la responsabilidad presidencial? 

 

Se justifico en su forma teórica al establecer un análisis de la responsabilidad en 

el ámbito presidencial, se justificó metodológicamente con la aplicación del 

método científico y sus respectivas técnicas, se justificó en forma social al ser 

una problemática aplicable a la sociedad y al sistema jurídico y se justificó 

legalmente porque buscara una mejor implementación normativa constitucional 

para un mejor gobierno.  

 

Se planteo como objetivo general: Determinar la responsabilidad jurídica civil 

presidencial en el Estado democrático de la República del Perú, 2020 y como 

objetivos específicos Identificar el tipo de Estado y la forma gobierno en la 

República del Perú con relación a la responsabilidad presidencial y; Describir la 

independencia de poderes del Estado democrático de la República del Perú 

como solución a la responsabilidad presidencial. 

 

Se llegó a la comprobación del supuesto de investigación es probable que la 

modificación del artículo 117 de la Constitución Política incorporando la 

responsabilidad jurídica civil presidencial pueda garantizar la igualdad en las 

personas y un Estado en democracia. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Como antecedentes a nivel nacional se tiene a Zegarra (2016), investigación 

titulada “La responsabilidad política de los altos funcionarios del Estado”, tesis para 

optar el grado de maestro de la Universidad Nacional de Trujillo, donde concluye 

que la responsabilidad de los altos funcionarios se manifiesta en el antejuicio 

político que concretizan la acusación constitucional. Es de aclarar que el 

investigador se refiere únicamente a la responsabilidad política no de otro tipo. 

 

Por su parte Gutiérrez (2016) en su trabajo que lleva como título: La inmunidad 

parlamentaria en el Estado democrático constitucional: un estudio a partir del caso 

peruano, tesis para el grado de magister de la Pontificia Universidad Católica del 

Perú, establece que: Se debe reformular los alcances a los delitos cometidos 

durante el desarrollo de su función. 

 

Así mismo Eguiguren (2007) en su investigación denomina: La Responsabilidad 

Constitucional y penal del presidente de la República en el Perú: Propuesta de 

Reforma, tesis para optar por el grado de Doctor en derecho de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, concluye que: Debe de existir un control de poder 

de los gobernantes y altas autoridades. Que el alto mando carece de 

responsabilidad por estar resguardado por la inmunidad, pudiendo cometer acto de 

corrupción, violaciones a los derechos humanos, o graves delitos comunes de 

carácter doloso, no siendo pasible de acusación. 

 

Si bien la tesis del doctor Eguiguren indica que se debe hacer reformas a la 

constitución en el uso de su cargo, no indica cuales son las reformas o como deben 

de realizarse las reformas, diferenciándose de nuestra tesis al proponer reformas 

propias y delimitarlo al ámbito personal. 

 

A nivel internacional, se encontró el trabajo de investigación de Cordero (2007) 

Titulado El poder de las inmunidades: el problema de las impunidades en el 

ordenamiento jurídico costarricense, tesis para licenciarse de abogado de la 

Universidad de Costa Rica, concluye que: La inmunidad es necesaria para gobernar 

un país, para que desempeñe ciertas funciones públicas sin temor alguno, pero a 
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su vez lleva a un campo de lagunas normativas y posibles excesos en caso que el 

cargo esté en manos de una persona inadecuada. 

 

De igual manera el trabajo de investigación de Ávila (2018) que lleva como título 

Interpretación y aplicación de la inmunidad jurisdiccional en materia laboral a la luz 

de la responsabilidad del Estado en Colombia. Tesis para optar el grado de master 

de la Universidad del Rosario de Colombia, concluye que: Es una prorrogativa 

presidencial que contiene la aplicación de los actos del Estado en representación 

de su Estado, pero que no se aplica para los estados extranjeros. 

 

Según las teorías y enfoque utilizados comprende que: Todos los ciudadanos 

deberían tener una noción básica de lo que significa el derecho constitucional o por 

lo menos lo que representa la norma de mayor rango. 

 

El derecho constitucional desde su concepción general es el que envuelve a todas 

las ramas de la ciencia jurídica, que apunta a ser útil y ha de servir a los actores 

políticos y ciudadanos para conocer la forma como se debe utilizar el poder estatal 

y conocer los caminos que se debe seguir cuando se requiere participar en el 

proceso político y defender sus derechos (Borea, 2016, p. 29). 

 

Por otro lado, el derecho constitucional, desde un punto vista legislativo, es 

entendido como una rama del derecho el cual establece los derechos 

fundamentales y la estructura orgánica del Estado, pues contiene una lista de 

derechos básicos o mínimos que deben ser protegidos y la forma como se organiza 

mínimamente nuestro Estado (Águila, 2014, p. 7) 

 

Para hacer efectivo el Derecho constitucional este se plasma o se materializa en la 

Constitución Política que para el profesor Bernales (1999) es el instrumento político 

y jurídico que posee la mayor relevancia en un estado democrático el cual regula el 

poder del Estado, la libertad de las personas (P. 21) 

 

La Constitución Política, sin dudad alguna es un cuerpo normativo que contienen 

los derechos nucleares de las personas y que organización al Estado. (Calderón, 
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2011, p.29) 

 

La Constitución Política fue aprobada por el congreso constituyente democrático 

del Perú, ratificada en referéndum el 31 de octubre de 1993 y promulgada el 29 de 

diciembre de 1993. Mientras que la anterior Carta Magna es de 1979 que contenía 

307 articulos, la actual Constitución de 1993 contiene 206 distribuidos en 26 

capítulos que están sistematizados en 6 Títulos, como nos hace recordar (Alfaro, 

2006, p.3) Los autores nombrados, enseñan que el derecho constitucional estudia 

al cuerpo normativo Constitución Política y que esta norma es la de mayor jerarquía 

que puede tener un Estado. 

 

En el contenido de la constitución se puede observar el tipo de Estado que tiene un 

país, siendo en nuestro caso un Estado liberal democrático puesto que le da total 

preponderancia a la constitución, la democracia liberal es un modelo universal 

luego del fin de la guerra fría (Jauregui, 2019, p.90). 

 

El profesor Valladolid, enseña que existen diferentes tipos de Estado como es el 

estado de derecho constitucional (2007, p.55). Sin embargo, también existen 

adicionalmente el Estado unitario, federal, regional, complejo y el Estado liberal. 

 

También a lo largo del tiempo se ha establecido diferentes formas de gobierno, 

como son el gobierno de asamblea, el directoral, parlamentario, semi parlamentario, 

presidencial, mixto y el sultánico (Águila, 2014, p.53.) 

 

El tipo de gobierno de nuestro país es un presidencialista, pero no al extremo de 

ser puro puesto que tiene sus peculiaridades propias como son la separación de 

poderes, la remoción de ministros por el parlamento y la facultad de legislar recaída 

en el ejecutivo, el presidente también puede observar una ley de reforma 

constitucional (Cairo, 2018, p.165) 

 

López expresa que en el Estado constitucional la constitución es norma política, 

pero también Jurídica, porque además de formular la estructura y organización del 

Estado, señala las funciones de sus distintos órganos constitucionales (2018, 
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p.181) 

 

El tipo, la forma de gobierno están descrito sin duda alguna en la Constitución que 

a su vez declara y enumera un listado de derechos importantes de la persona y 

organiza los poderes del Estado señalando quienes lo ejercen y establece 

atribuciones, constituyéndose en la norma de mayor jerarquía, la norma que se le 

oponga dejara de tener eficacia (Lau, 2013, p.3) 

 

Las partes que conforman o su contenido de la Constitución Política son, a) la parte 

Dogmática; b) parte Orgánica y; c) parte complementaria. La primera, conformada 

por los derechos fundamentales que debe de proteger a toda persona siendo 

irrenunciables esos derechos; la segunda conformada por la estructura del Estado 

como, por ejemplo, las facultades, atribuciones y forma de los poderes del Estado 

y; la última, conformada por el preámbulo, la fórmula de revisión, el apéndice y las 

disposiciones finales y transitorias. (Calderón, 2011, p.31) 

 

Hacer referencia la división de la parte orgánica y dogmática, responde a una 

división metodológica que puede conducir a errores debido a que se puede 

entender como dos bloques separados, por otro lado, el principio de separación de 

poderes hace referencia a una autonomía funcional y de diferentes competencias, 

este principio lleva a diversas confusiones y situaciones de tensión (Espinoza-

Saldaña, 2020, p.40) 

 

La separación de poderes está contenida por: La democracia, representación 

política, autonomía funcional y cooperación, se constituyen en los cuatro pilares 

indispensables para la salud de cualquier forma de gobierno (Hakansson, 2020, 

p.64) 

 

Con el principio de separación de poderes y en control balance de los mismos 

mediante el legítimo ejercicio de sus competencias se hacen necesarios para la 

gobernabilidad del país (Landa, 2020, p.172) 

 

Pero tan marcada esta la división de poderes que la atribución del congreso de la 
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República de evaluar el rol legislador del poder ejecutivo durante el interregno 

parlamentario, se convierte en un acto que legitima y otorga legalidad de la 

legislación (Bermúdez, 2020, p.204) 

 

Volviendo a la parte orgánica, se encuentra las funciones del presidente de la 

República y los otros poderes del Estado (Blancas, 2017, p.113) siendo que nuestro 

trabajo de investigación se centra en la responsabilidad presidencial. 

 

El Presidente de la República, personifica al jefe de Estado y es quien personifica 

a uno de los tres más altos cargos que tiene un Estado democrático. (Gutiérrez, 

2011, p. 40) 

 

Con la Constitución de 1993, el modelo histórico es el ejecutivo monista, pues a la 

figural del presidente de la República como eje central del poder gubernamental, se 

le otorgan mayores prorrogativas no solo como jefe de Estado y de gobierno, sino 

que tiene además atribuciones de veto de leyes aprobadas por el parlamento 

(Correa, 1998, p.201) 

 

Es de tener presente que el Poder Ejecutivo es el encargado de ejecutar y dirigir la 

marcha política del País, conformado a su vez por el Presidente de la República y 

el Consejo de ministros (Rubio, 2015, p.50). 

 

La atribución y obligación de mayor trascendencia del Presidente es hacer cumplir 

las normas y disposiciones legales. (Arce, 2013, p.99) 

 

Y si mediante el uso de esas atribuciones comete algún daño, por el principio de 

responsabilidad impone a la autoridad el deber y obligación de resarcir aquellos 

daños ocasionados a los ciudadanos como consecuencia del mal funcionamiento 

de la actividad administrativa (Torres,2020, p.95) 

 

Los cuales deben estar tipificados, conforme al principio de tipicidad, que establece 

que solo constituyen conductas sancionables las infracciones previstas 

expresamente en la norma (Pacori, 2019, p. 51) 



9 

 

 

En la actualidad se observan diferentes casos, tanto es así el caso del expresidente 

Toledo, que el Estado peruano solicito su extradición para que se le investigue y 

asuma su proceso en el País esto se origina por la compra de bienes inmuebles 

con la participación de testaferros y el caso Odebrecht (Mendoza, 2019, p. 52) si 

hubiera sido factible que el presidente asuma su responsabilidad civil, no hubiera 

fugado del país. 

 

Sin embargo, por más sospechas de su responsabilidad civil o penal u otra que se 

tenga, esta deberá de cumplir con garantizar el debido proceso para lo cual en su 

proceso de extradición se le otorgara un plazo para que realice sus descargos. 

(Portugal, 2019, p.31). 

 

La inmunidad presidencial, ha dado lecciones sobre derechos humanos, es el caso 

de la señora Lourdes Heredia que su hijo fue detenido en el centro penitenciario 

llamado el Frontón y durante un motín se develo un centenar de fallecidos a 

consecuencia de la intervención policial y las órdenes del Estado (Calvay, 2019, p. 

39) sucesos que se dieron en el gobierno del ex presidente Alan García. 

 

Diaz, acota que las secuelas producto de la responsabilidad civil aún persisten en 

nuestro país y que van a seguir mientras no se realice una reforma normativa (2019, 

p.61) 

 

El ejercicio de la presidencia de la República puede ser suspendido temporalmente 

en dos escenarios: 1. Incapacidad temporal declarada por el congreso, o 2. Hallarse 

sometido a proceso judicial, conforme al artículo 117 de la constitución (Rojas, 

2019, p. 75) Es de aclarar que el proceso judicial indicado anteriormente, no 

comprende los casos civiles por actos entre particulares. 

 

Bolaños establece que el derecho al plazo razonable es de naturaleza inclusiva, en 

la medida que su ámbito de tutela alcanza a más de un titular y regula varios 

procesos y procedimientos (2019, p. 191) y al alcanzar varios procedimientos es 

que comprende también el procedimiento de acusación. 
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Lozano, puso en evidencia que la regulación de la acusación constitucional, es 

inadecuada e indeterminada, lo define como un mecanismo de ejercicio de control 

político del Estado para la defensa y eficacia de las normas contra los altos 

funcionarios del Estado (2018, p.186) Su principal observación es que las causales 

de acusación son limitadas, generando cierta impunidad. 

 

El antejuicio político, es también una prorrogativa de los altos funcionarios para no 

ser procesados judicialmente sin que dicha decisión haya sido debatida y tomada 

por el congreso de la República, sin embargo, esta condición de debate del 

congreso muchas veces lleva a un área de impunidad al realizar los votos en contra. 

(Lozano, 2018, p. 188) 

 

Se constituye, una de las formas de ejercer el control del ejecutivo, mediante el cual 

un funcionario público de un cargo jerárquicamente superior puede ser sometido a 

un proceso de control político, siendo que la comisión permanente del congreso 

será la encargada de elaborar la acusación, que posteriormente será sometida a 

voto parlamentario para liberarlo de responsabilidades, suspenderlo y someterlo a 

la jurisdicción ordinaria (Yaipen,2020, p. 193) 

 

Pero parte del núcleo central de nuestro trabajo es la prerrogativa absoluta que 

tiene el alto mandatario, referido a su inmunidad. 

 

En el artículo 117 de la Constitución Política como hace recordar el profesor Cairo 

(2005) el jefe de Estado solo puede ser acusado, durante su período, por traición a 

la patria; por impedir las elecciones presidenciales, parlamentarias, regionales o 

municipales, entre otros, (p.302). En consecuencia, el mencionado profesor hace 

comprender que el Presidente de la República solo puede ser acusado durante su 

gobierno, que este puede ser los cinco años o menos, por actos puntuales, teniendo 

un blindaje absoluto en sus demás actos. La inmunidad del Presidente con el 

tiempo se llega a convertir en impunidad (Rioja, 2018, p.523) Complementando la 

idea, la suma de la inmunidad presidencial, el fallido antejuicio político coludido con 

los miembros del congreso, seguido de la fuga del país y la figura jurídica de la 

prescripción dan como resultado la impunidad y un mal Gobierno. 
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Como se observa en la realidad, desde 1985 con el gobierno del ex presidente Alan 

García, hasta el gobierno 2020 del expresidente Martin Vizcarra se han observado 

actos de corrupción, quedando exento de tales acusaciones el expresidente 

Valentín Paniagua, el tiempo dirá, si los gobiernos de Manuel Merino y Francisco 

Sagasti, son producto de golpes de Estado o caso contrario son legítimos, de ser 

encontrados responsables, nuestro país tendría un récord alto de corrupción e 

ilegalidad. 

 

La inmunidad presidencial comprendida como una prerrogativa, consiste en la 

imposibilidad que el Presidente sea procesado o detenido, configurándose como 

un impedimento procesal para el inicio de proceso judiciales (Rosa, 2015, p.338). 

Con la inmunidad, durante el tiempo de gobierno el Presidente es blindado de tal 

manera que no se le puede acusar absolutamente. 

 

Por la igualdad procesal, como persona, es adecuado que el cargo de Presidente, 

no tenga tal prerrogativa absoluta, siendo necesario incorporar un inciso que 

restrinja esa facultad que hasta ahora viene haciendo mucho daño a nuestro País. 

 

López, señalo que cuando los estados y sus representantes toman conciencia de 

que el congreso debía de tener un límite en sus actos, es necesario que la 

constitución se coloque por encima de ella y sea el juez el encargado de fiscalizar 

y cumplir dicha situación (2018, p. 180) es una precisión acertada puesto que 

muchas veces el congreso conformado por sus miembros del partido en turno, 

logran apañar los actos contrarios de los presidentes. 

 

Con el fin de solucionar, la aparición de políticos eventuales y sin formación o 

convicciones más que sus propios intereses es que se propone como una solución 

alternativa la existencia de una carrera política, que exija formación conocimiento y 

experiencia puesto que va a Gobernar a un País (Guevara, 2018, p. 197) Es 

oportuno la presión formulada, puesto que con ello se evitara que nuestros 

presidentes tengan una mejor calidad de personas y formación política. 

 

Para Bermudez, la crisis en la democracia, puesto que los presidentes, así como 



12 

 

los congresistas carecen de representatividad, que ha degenerado el panorama 

político, por ejemplo, Pedro Pablo Kuczynski gano la presidencia obteniendo solo 

un 13% del total de electores de la 1ra vuelta (2018, p. 211) sumado a una renuncia 

sospechosa de su cargo, puesto que, si no escondía nada, no era necesario que 

renunciara. 

 

Por otro lado, Hakanson, expresa que el financiamiento público y privado de las 

organizaciones políticas es el principal problema que los partidos políticos puedan 

convertirse en organizaciones criminales que llevaría a presuntas irregularidades 

(2019, p.36) Estas irregularidades hacen que los presidentes puedan formar parte 

de una organización criminal que también estarían bien librados de 

responsabilidades dentro de su gobierno. 

 

García, sostiene que es ineficiente el sistema presidencialista, ha causado la 

inestabilidad y poco desarrollo político siendo propenso al autoritarismo. (2019, 

p.165) 

 

Siguiendo a Sánchez, informa que hasta el momento existe una imposibilidad de 

atribuirle responsabilidad al presidente de la República, por sus actos o decisiones 

durante su mandato y la única forma es mediante un juicio político (2018, p.154) 

Siendo necesario en ese mecanismo quizá la oportunidad de incorporar aspectos 

de responsabilidad civil. 

 

Rodríguez, expreso que, para la Corte interamericana de derechos humanos, la 

función jurisdiccional de las altas cortes, amenaza o vulnera las garantías de 

independencia e imparcialidad y autonomía (2018, p.171). 

 

Para que se reforme la constitución y se implante la responsabilidad presidencial 

es necesario transitar por las siguientes fases: La iniciativa del Presidente con 

aprobación del consejo de ministros, a los congresistas y un número de ciudadanos 

equivalente al 0.3% de la población electoral, posterior a ello el congreso aprueba 

con mayoría absoluta es decir 66 de los 130, se ratifica por referéndum, trámite que 

se puede obviar si el congreso aprueba en dos legislaturas ordinarias sucesivas en 
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votación superior a los dos tercios de sus miembros. En ambos caminos se necesita 

la aprobación del parlamento (Quiroga, 2019, p. 140) 

 

Sea el proceso o procedimiento que se apertura en contra del Presidente debe 

cumplir con el debido proceso, para Casaverde, se trata de un precepto que protege 

a un agrupación de derechos fundamentales y del ordenamiento jurídico en su 

conjunto (2020, p. 104) 

 

Esta reforma consideramos que es necesario, puesto que constituirá un límite ante 

el actuar salido de los parámetros legales de los presidentes, como indica el 

profesor Castillo, toda democracia tiene que ser útil al servicio de la persona y 

quienes ejercer servicio a la población con cargos públicos como es el presidente 

República (2018, 227) 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1 Tipo y diseño de investigación: 

 

Tipo de investigación: 

Es básica, debido a que es una investigación orienta a acrecentar 

conocimientos del problema formulado. 

 

Diseño de investigación: 

 

Es cualitativa, jurídico propositivo y descriptivo, en razón que está 

orientado a buscar criterios y principios determinantes de la 

Responsabilidad Jurídica Presidencial en el Estado democrático de la 

República del Perú. 

 

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

 

CATEGORIAS 
DEFINCIÓN 

CONCEPTUAL 
SUB CATEGORIAS 

C. 1  S Categorías 

Responsabilidad jurídica civil 

presidencial 

La responsabilidad 

jurídica presidencial 

significa que el 

presidente está obligado 

a responder de algo o 

de alguien de un acto 

que ha realizado. 

Artículo 117 de la Constitución Política del Perú 

de 1993 (Responsabilidad del presidente) o 

Regulación normativa. 

 

Artículo 99 de la Constitución Política del Perú 

de 1993 (Acusación constitucional) 

 

Artículo 89 del reglamento del congreso 

(Procedimiento de acusación constitucional) 

Aspectos jurídicos de aplicación. 

 

Artículo 100 de la Constitución Política del Perú 

de 1993. (Antejuicio político) Procedimiento 

Artículo 2. 1 de la Constitución Política del Perú 

de 1993 (Principio de igualdad) 

 



 

15 

 

 

3.3 Escenario de estudio. 

El trabajo de investigación ha tenido como escenario el distrito de 

Arequipa; teniendo como finalidad obtener información en referencia al 

tema investigado. 

 

3.4 Participantes 

Se constituyen en fuentes de información, los entrevistados (congresistas, 

políticos y especialistas), textos indexados, de carácter científico y de 

autores reconocidos en el ámbito jurídico. 

 

Nombre 
Cargo  

Profesión 

Centro de Trabajo o 

función 
Especialidad 

Roció de María 

González Zúñiga 

Ex 

congresista 
Congreso 

Política y 

parlamentaria 

Víctor José Tapia 

Málaga 
Abogado Juez Derecho Civil 

Diana Liz Choque 

Quispe 
Abogada Poder judicial 

Derecho 

Constitucional 

Quintín Mendoza 

Anquise 
Abogado M&M Abogados AQP 

Derecho 

Constitucional 

José Villafuerte 

Charca 

Abogado 

Postulante 

al Congreso 

Abogado, Directo de 

Estudio jurídico Villafuerte 

y asociados. 

Derecho 

constitucional. 

C. 2  S. Categorías 

Estado Democrático de la 

República del Perú. 

Estado democrático, es 

nación política y 

jurídicamente 

organizada donde su 

organización apunta a 

los principios 

democráticos. 

Artículo 43 de la Constitución Política del Perú 

de 1993 (Tipo de Estado y gobierno) 

 

Artículo 43 de la Constitución Política del Perú 

de 1993 (Poderes del Estado) 

 

Artículo 206 de la Constitución Política del Perú 

de 1993 (Procedimiento de reforma 

constitucional) 
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Asesor de congresista. 

Steve Saraza 

Cahuana 
Abogado 

Abogado, Gerente Estudio 

Jurídico Saraza y Cahuana 

Derecho 

Constitucional y 

Penal. 

Alán Aragón Romero Abogado 
Abogado, socio de Aragón 

y Asociados. 

Derecho Civil y 

Constitucional. 

Rudy Cappa Álvarez Abogado 

Socio del Estudio Jurídico 

Cappa & Álvarez 

Asociados  

Derecho 

procesal 

constitucional 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica: 

Constituida por el estudio de entrevistas, documentos, textos, libros, 

artículos científicos y jurisprudencia. 

 

Instrumentos: 

Están constituido por la guía de análisis documental y la guía de 

entrevista. 

 

La guía de entrevista contiene diez (10) interrogantes que se distribuyen 

conforme a sus objetivos. Para el objetivo general, cuatro (04) preguntas, 

para el objetivo específico 1, tres (03) preguntas, para el objetivo 

específico 2 (03) interrogante, los mismos que está formulados en 

preguntas abiertas. 

 

Las guías de análisis documental, contienen el desarrollo de 

jurisprudencia y doctrina de autores expertos en el tema que permiten el 

desarrollo de los objetivos. 

 

 

3.6. Procedimiento 

Se realizó con la participación activa la investigadora y con la colaboración 

juristas reconocidos del ámbito jurídico. 
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3.7. Rigor científico 

Constituye una investigación cualitativa corresponde la recolección de 

datos, afirmando su conformidad de los participantes y la investigadora.  

 

3.8. Método de análisis de información 

Se utilizó el método hermenéutico, que permite interpretar analizar los 

resultados de la investigación. 

 

Método descriptivo, que permitió describir las características del tema 

investigado. 

 

3.9. Aspectos éticos 

Se ha ejecutado el trabajo de investigación garantizando la confiabilidad 

e integridad de contenido, bajo el seguimiento estricto de una conducta 

responsable en la investigación. 

 

Se ha respetado los derechos de los autores utilizados en las fuentes de 

información consultadas, realizando la debida citación conforme al manual 

de normas APA.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN: 

De los instrumentos aplicados se obtuvo los siguientes resultados. Guía de 

entrevista, objetivo general: Determinar la responsabilidad jurídica civil 

presidencial en el Estado democrático de le República del Perú. 

 

Los especialistas en la materia Saraza, Tapia, Choque, Mendoza, Cappa y 

González(2021) respondieron que el presidente de la República si debe de 

responder por actos realizados como persona natural, agregan también que toda 

persona que cometa algún delito o infracción debe ser sancionado, que si debe 

de existir la tipificación de la responsabilidad aplicada a los presidentes, agregan 

que debe de levantarse la inmunidad parlamentaria para procurar que asuman 

su responsabilidad., añade que el Presidente actualmente no puede responder 

por actos que cometa, considera que debe de modificarse la norma e incorporar 

causales que permitan cuestionar al Presidente por acto cometidos como 

persona natural dentro de su mandato, teniendo en cuenta la realidad de indicios 

de corrupción que se está viviendo. Por otro lado, Villafuerte y Aragón (2021), en 

posición contraria expresa que, el Presidente de la República no debe asumir 

responsabilidad jurídica presidencial ante actos realizado como persona natural 

al margen de su condición de Presidente, agregan que durante su periodo o 

vigencia del gobierno el Presidente no puede ser sancionado y no puede 

responder por actos civiles, porque la ley le ampara, pero una vez concluido su 

mandato se le puede procesar. 

 

Villafuerte, Aragón, Saraza, Tapia, Choque, Mendoza, Cappa y González (2021), 

manifestaron que, es necesario la existencia de otras causales o adicionar 

causales a la Constitución Política para que el Presidente de la República pueda 

hacerse responsable de los actos cometidos, agrega que en la actualidad se 

observa el desprestigio presidencia e indica que debe existir un mayor estudio, 

que las causales que desarrollan la responsabilidad están contempladas en la 

norma constitucional, pero que también existen otras causales en los artículos 

113; 114 y 115 de la Constitución, que es necesario para que el hecho de ser 

Presidente no sea motivo o causa de liberarse de investigaciones o se libere de 

ser procesado, agrega que no respalda el derecho a la igualdad, que deben 



 

19 

 

incorporarse causales como delitos de corrupción, de peculado, de colisión, de 

malversación de fondo, cohecho activo y los concernientes a los actos cometidos 

como persona natural en ejerció de sus funciones.  

 

Aragón, Saraza, Tapia, Choque, Mendoza,  y Cappa (2021), expresan que, si 

sería conveniente que se le apertura una acusación constitucional, tiene la 

misma opinión que el especialista anterior agregando que se debería de 

direccionar a los procesos judiciales para que los presidentes puedan asumir su 

responsabilidad jurídica por los actos cometidos, que también está de acuerdo 

que se le apertura en ese momento procesos judiciales puesto que generalmente 

postergan las investigaciones y con el transcurso del tiempo suele suceder que 

las pruebas que acusan desaparecen o pierden su valor al operar la prescripción 

extintiva. Desde otro punto de vista, da respuesta Villafuerte y Gonzales (2021) 

que indicaron, no ser posible según nuestra normativa actual, agrega que la 

responsabilidad civil se discute en sede judicial, porque el juez es el competente 

para determinar los hechos y la responsabilidad jurídica, que no se puede 

instaurar una acusación por responsabilidad jurídica presidencial pero da su 

punto de vista e indica que sería necesario que se modifique el reglamento para 

que pueda aperturarse o abrirse investigación por la responsabilidad presidencial 

entre particulares. 

 

Aragón, Saraza, Tapia, Choque, Mendoza y Cappa (2021), responde en forma 

afirmativa, vulnera el derecho a la igualdad y se atenta el derecho a la igualdad 

puesto que los presidentes de la República se han convertido en ciudadanos 

cuestionados, debiendo de aplicarles las sanciones que corresponden a los 

ciudadanos, agrega que los presidentes deben de tener otro comportamiento el 

cual sea un ejemplo a la ciudadanía. Villafuerte, Gonzalez (2021), responde que 

no, el hecho que se les otorgue la inmunidad sumada al actuar cuestionado de 

los actos del Presidente, no estaría afectando el derecho a la igualdad de trato, 

agrega que la inmunidad es una institución constitucional excepcional y temporal 

para que las autoridades de mayor rango no sean sujetos a la criminalización 

inmediata y subjetiva por actos de gobierno promovido por las personas o grupos 

de poder agrega que por ocupar un cargo público la inmunidad los protege, que 
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viene sucediendo en la realidad que está viviendo nuestro país, es un hecho que 

se debe de evaluar con mucha meticulosidad tomando como base la realidad de 

los presidentes que están siendo investigados y encarcelados, debe evaluarse 

en una nueva Constitución 

 

Guía de entrevista, objetivo específico 1: Identificar el tipo de Estado y Gobierno 

en la República del Perú en relación a la responsabilidad presidencial. Saraza, 

Tapia, Choque, Mendoza , Villafuerte y Cappa (2021), expresaron que es posible 

que el tipo de gobierno y el régimen presidencialista pueda que afecte las 

prerrogativas que se le otorgan al Presidente de la República al otorgar una 

inadecuada regulación a la responsabilidad civil presidencial que le otorga la 

inmunidad, expresa que nuestro sistema se encuentra afectado por que tenemos 

un Estado formalmente democrático con un régimen hibrido entre 

presidencialista y semi presidencialista lo que influye en el desorden y omisiones 

en la materia de regulación de responsabilidades jurídicas y políticas de los 

presidentes. Aragón y González (2012) responde de forma negativa y agrega 

que el Estado que tenemos es un Estado democrático con economía social de 

mercado, que el tipo de gobierno no afecta el Estado democrático, agrega que 

nuestro régimen es presidencialista, que tiene la misma respuesta y agrega que 

la inmunidad se ejerce mientras este en duración el cargo, pero que en la 

realidad se ha observado que los presidentes fugan a otro país o también lo 

hacen mientras están desempeñando el cargo. 

 

Aragón, Saraza, Tapia, Choque, Mendoza , Villafuerte y Cappa (2021), expresa 

que las implicancias de otorgar responsabilidad jurídica presidencial en manos 

de presidentes que solo velan por sus intereses, tienen consecuencias negativas 

que se prestan a cometer más ilícitas sin sanciones y otros actos que van en 

contra del Estado, también comparte la respuesta del anterior especialista, y 

agrega que traerían más delitos de corrupción delitos de cohecho y otros delitos 

que no van a poder ser sancionados, que la democracia es la voz del pueblo, 

expresando que necesitamos un cambio, que la inmunidad presidencial regulada 

de la forma como hace la Constitución Política ha generado autoritarismo y un 

Estado democrático precario. Gonzales (2021) expresa que, si un Presidente 
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solo vela por sus intereses y no por los intereses de la nación, la inmunidad 

presidencial puede perjudicar al estado con los delitos de corrupción o puede 

perjudicar a los particulares al no reconocer a sus hijos, al no darles pensión 

alimenticia al tener deudas entre otros. 

 

Aragón, Saraza, Tapia, Choque, Mendoza , Cappa y Villafuerte (2021), 

expresaron que para evitar el mal de la inmunidad en forma absoluta 

corresponde restringir la inmunidad solo a actos de gobierno y una vez culminada 

su gestión el Presidente debe someterse a los actos de justicia, se debe poner 

límites a la inmunidad presidencial y propone que se debe realizar una consulta 

popular para que se elimine la inmunidad presidencial o por lo menos la 

restrinjan, que no debe de existir la inmunidad en los países donde exista la 

corrupción y al ser nuestro país uno de los cuestionados, debería de levantarse 

tal privilegio, coincide con los demás especialistas. Gonzales (2021), responde 

que no debe de eliminarse la inmunidad presidencial porque es necesaria, pero 

si debe de imponerse limites que restrinja la inmunidad absoluta. 

 

Guía de entrevista, objetivo específico 2: Describir la independencia de poderes 

del Estado democrático de la República del Perú como solución a la 

responsabilidad presidencial. Aragón, Saraza, Tapia, Choque, Mendoza , 

Villafuerte y Cappa (2021), expresan que la inmunidad absoluta que posee el 

Presidente puede afectar el equilibrio de poderes porque se observa que en el 

ejercicio no son del todo independientes, que no existe independencia de 

poderes en nuestro país que de hecho existe un abuso de poder de los 

denominados poderes del Estado, la inmunidad permite la intromisión dentro del 

poder legislativo y la inmunidad parlamentaria permite la intromisión en las cosas 

del poder ejecutivo. González (2021) respondió que desde su punto de vista no 

afecta la inmunidad presidencial al equilibrio de poderes y que ambos poderes 

del Estado tanto el ejecutivo como el legislativo tienen las mismas facultades, 

que la indecencia de poderes no influye o no afecta a la inmunidad presidencial, 

pero esta puede afectarse cuando los poderes del Estado invadan sus 

atribuciones o ejerzan una excesiva fiscalización que no permita desenvolverse. 

Aragón, Saraza, Tapia, Choque, Mendoza , González, Villafuerte y Cappa 
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(2021),expresan que debe de ser un punto importante en la construcción de la 

nueva Constitución, que debe haber una modificación, que no se puede dejar de 

investigar en su mandato de gobierno a nuestros presidentes, como es el caso 

de Alan García, entre otros, que la historia está demostrando que se tiene que 

modificar la Constitución y las leyes en relación a la inmunidad presidencial, 

aclara que no se debe de prescindir de ella, pero si se debe realizar 

modificaciones que permitan asegurar una adecuada gestión presidencial en 

beneficio del Estado peruano. 

 

Aragón, Saraza, Tapia, Choque, Mendoza , Villafuerte, González y Cappa 

(2021), indicaron que se debe eliminar la inmunidad presidencial mediante un 

referéndum, que debe especificarse y realizar un mejor tratamiento, que debe de 

realizarse una nueva constitución, que previamente deben de realizarse estudios 

teóricos para delimitar el tema, que modificar el artículo 117 de la constitución y 

las demás leyes que esta relacionadas, buscando mecanismos efectivos de 

control y sanciones a los actos del Presidente porque no existe razón de eximir 

de responsabilidad al Presidente si ha cometido actos contrarios al rodamiento 

jurídico, la especialista hace recordar que en los últimos años se ha observado 

que los presidentes han quedado impunes de algunas acusaciones. 

 

Se utilizaron las guías documentales, que complementaron el estudio en base a 

los objetivos planteados. 

 

Objetivo general, mediante la sentencia del tribunal constitucional Nº 00006-

2003-PI/TC, quedo establecido que mediante el artículo 117 de la Constitución 

Política el Presidente de la República solo puede ser acusado por traición a la 

patria, por impedir las elecciones presidenciales entre otros señalados de forma 

expresa agrega la sentencia que para que proceda esta acusación se requiere 

la votación favorable más la mitad del número de miembros del congreso. 

 

Objetivo específico 1: Para Nohlen, D (2011) El régimen que adopta nuestro país 

es de tipo presidencialista, se fundamenta en que el poder legislativo como el 

ejecutivo son elegidos por sufragio popular. Es así que es una forma 
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representativa donde los poderes del Estado están separados.  El régimen se 

refuerza con lo establecido en el expediente Nº 0014-2002-AI/TC emitida por el 

tribunal constitucional, reforzo el concepto al indicar que el Gobierno de la 

República peruana, es de tipo de Estado presidencialista, que la vacancia del 

Presidente que precaria e infielmente venía ocupando el ingeniero Alberto 

Fujimori, nombrando como Presidente constitucional a don Valentín Paniagua 

quien se encargó de iniciar la transición democrática, con lo que ha cancelado el 

régimen autoritario del dictador a consecuencia de la presión pública del pueblo. 

Diz, I (2012) enseña que el tipo de Estado para Perú, es una República unitaria 

representativa, y descentralizada. Donde se elige a un Presidente de forma 

constitucional, el cual cumple con su mandato conforme a las leyes vigentes. 

También indica que el poder legislativo es de tipo parlamentario unicameral con 

130 miembros. 

 

Objetivo específico 2: Se estableció en el expediente 0017-2003 AI/TC por el 

Tribunal Constitucional, que los poderes propagados en el Estado son 

independientes, debiendo el poder ejecutivo representado por el Presidente de 

la República velar por el orden interno y la seguridad del País entre otras 

diligencias. Águila, B. (2014) manifestó que el gobierno de Perú es unitario, se 

desarrolla según el principio de separación de poderes y contiene tres grandes 

poderes legislativo, ejecutivo y judicial. Agrega que el poder ejecutivo está 

conformado por a) Presidente de la República, b) consejo de ministros; c) la 

presidencia del consejo de ministros y; d) los ministros y; e) las entidades del 

poder ejecutivo. 
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La discusión se llevó a cabo en base a los objetivos. 

 

Objetivo general: Determinar la responsabilidad jurídica civil presidencial en el 

Estado democrático de la República del Perú, 2020. 

 

Se tomo como base las entrevistas, siendo que Saraza, Tapia, Choque, 

Mendoza , Cappa y González(2021) respondieron que necesariamente el 

Presidente de la República debe asumir sus responsabilidades por sus actos 

realizados como persona natural, indican que se debe de considerar los delitos 

y que la inmunidad presidencial debe de levantarse a fin de garantizar que actúen 

de forma responsable, explicaron que esto se debe a la situación actual indicios 

de corrupción que se está viviendo nuestro país. Manifestaron que, es necesario 

la existencia de otras causales o adicionar causales a la Constitución Política 

para que el Presidente de la República pueda hacerse responsable de los actos 

cometidos. Agregaron que el desprestigio presidencial es evidente e indica que 

debe existir un mayor estudio. Los especialistas añaden que sería conveniente 

que, en la misma apertura de la acusación constitucional, puedan derivar a los 

jueces civiles y no solamente a los penales, que es necesario porque 

generalmente postergan las investigaciones y con el transcurso del tiempo suele 

suceder que las pruebas desaparecen o pierden su valor al operar la prescripción 

extintiva, también especificaron que se llega a vulnerar el derecho a la igualdad 

y puesto que los presidentes de la República se han convertido en ciudadanos 

cuestionados, debiendo de aplicarles las sanciones que les corresponden como 

ciudadanos, agrega que los presidentes deben de tener otro comportamiento el 

cual sea un ejemplo a la ciudadanía. Por otro lado Villafuerte y Aragón (2021), 

en posición contraria expresa que, el Presidente de la República no debe asumir 

responsabilidad jurídica presidencial por actos realizado como persona natural o 

como persona jurídica, se ampara en la norma que otorga inmunidad a los 

presidentes añaden que una vez concluido su mandato podrán ser procesados, 

indicaron que no es posible según la normativa actual agregar que la 

responsabilidad civil se discute en sede judicial, porque el juez es el competente 

para determinar los hechos y la responsabilidad jurídica, que no se puede 

instaurar una acusación por responsabilidad jurídica presidencial, sin embargo 
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agregan que sería conveniente que se modifique el reglamento y puedan 

aperturarse las investigaciones. Responden que no se llega a vulnerar el derecho 

a la igualdad porque es una institución constitucional excepcional y temporal para 

que las autoridades de mayor rango no sean sujetos a la criminalización 

inmediata. 

 

De la guía de análisis documental, según la sentencia del tribunal constitucional 

Nº 00006-2003-PI/TC, quedo establecido que mediante el artículo 117 de la 

constitución política el Presidente de la República solo puede ser acusado por 

las causales contempladas en la normativa. 

 

La investigación de Zegarra (2016), investigación titulada “La responsabilidad 

política de los altos funcionarios del Estado”, donde concluye que la 

responsabilidad de los altos funcionarios se manifiesta en el antejuicio político 

que concretizan la acusación constitución; la Tesis de Gutiérrez (2016) en su 

trabajo que lleva como título: La inmunidad parlamentaria en el Estado 

democrático constitucional: un estudio a partir del caso peruano concluye que se 

debe reformular los alcances a los delitos cometidos durante el desarrollo de su 

función. 

 

La teoría, sostenida por Calvay, indico que la inmunidad presidencial, ha dado 

lecciones sobre derechos humanos, como son los casos del expresidente Alan 

García, que dentro de su gobierno se cometieron una serie de excesos es el 

caos de la señora Lourdes Heredia que su hijo fue detenido en el centro 

penitenciario llamado el Frontón y durante un motín se develo un centenar de 

fallecidos a consecuencia de la intervención policial mediante las órdenes del 

estado (Calvay, 2019, p. 39). Por su parte el profesor Diez, añade que las 

secuelas producto de la responsabilidad civil aún persisten en nuestro país y que 

van a seguir mientras no se realice una reforma normativa (2019, p.61) 

Chaname, expreso que todos los hombres son iguales por naturaleza con 

derechos que los amparan dentro de una sociedad, y nadie puede discriminarlo 

por razones de raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición u otra índole 

(2010, p. 304). Sánchez, informa que hasta el momento existe una imposibilidad 
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de atribuirle responsabilidad al Presidente de la República, por sus actos o 

decisiones durante su mandato y la única forma es mediante un juicio político 

(2018, p.154) Siendo necesario en ese mecanismo quizá la oportunidad de 

incorporar aspectos de responsabilidad civil. 

 

En ese sentido, conforme lo indican los especialistas se debe de incorporar la 

responsabilidad jurídica civil presidencial para los casos cuando el presidente 

actúe como persona jurídica, y como lo indican los especialistas Gonzales y 

Villafuerte, esto no es posible en la actualidad hasta que se modifique la 

normativa, debido a que debe de considerarse como una posibilidad a fin de 

frenar la realidad actual de indicios de corrupción que se está generando. 

 

Objetivo específico 1, identificar el Tipo es Estado y gobierno en la República del 

Perú en relación a la responsabilidad presidencial. 

 

En base a las entrevistas, se advierte que Saraza, Tapia, Choque, Mendoza, 

Villafuerte y Cappa (2021), expresaron que es posible que el tipo de gobierno y 

el régimen presidencialista puede afectar las prerrogativas que se le otorgan al 

Presidente de la República al otorgar una inadecuada regulación a la 

responsabilidad civil presidencial que le otorga la inmunidad, nuestro sistema es 

hibrido entre presidencialista y semi presidencialista lo que influye en el desorden 

y omisiones. Expresa que las implicancias de otorgar responsabilidad jurídica 

presidencial en manos de presidentes que solo velan por sus intereses, tienen 

consecuencias negativas que se prestan a cometer más ilícitos sin sanciones y 

otros actos que van en contra del Estado, indica que necesitamos un cambio en 

la política, para evitar el mal de la inmunidad en forma absoluta se debe poner 

límites a la inmunidad presidencial y propone que se debe realizar una consulta 

popular para que eliminen la inmunidad presidencial o por lo menos la restrinjan, 

no debe de existir la inmunidad en los países donde exista la corrupción y al ser 

nuestro país uno de los cuestionados, debería de levantarse tal privilegio. Por 

otro lado, González (2021) responde que el Estado que tenemos es un Estado 

democrático con economía social de mercado, que el tipo de gobierno no afecta 

el Estado, se ha observado que los presidentes fugan a otro país o también lo 
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hacen mientras están desempeñando el cargo, la inmunidad presidencial puede 

perjudicar al Estado con los delitos de corrupción o puede perjudicar a los 

particulares al no reconocer a sus hijos, al no darles pensión alimenticia al tener 

deudas entre otros. No debe de eliminarse la inmunidad presidencial porque es 

necesaria, pero si debe de imponerse limites que restrinja la inmunidad absoluta. 

 

Lo expresado por los especialistas, es ratificado por la guía de análisis 

documental, Para Nohlen, D (2011) El régimen que adopta nuestro país es de 

tipo presidencialista, se fundamenta en que el poder legislativo como el ejecutivo 

son elegidos por sufragio popular, se refuerza con lo establecido en el expediente 

Nº 0014-2002-AI/TC emitida por el tribunal constitucional, reforzo el concepto al 

indicar que el Gobierno de la República peruana, es de tipo de Estado 

presidencialista. Diz, I (2012) enseña que el tipo de Estado para Perú, es una 

República unitaria representativa, y descentralizada. Donde se elige a un 

presidente de forma constitucional, el cual cumple con su mandato conforme a 

las leyes vigentes. También indica que el poder legislativo es de tipo 

parlamentario unicameral con 130 miembros. 

 

Según la tesis de Eguiguren (2007) en su investigación denominada: La 

Responsabilidad Constitucional y penal del Presidente de la República en el 

Perú: Propuesta de Reforma, concluye que: Debe de existir un control de poder 

de los gobernantes y altas autoridades. Que el alto mando carece de 

responsabilidad por estar resguardado por la inmunidad, pudiendo cometer actos 

de corrupción, violaciones a los derechos humanos, o graves delitos comunes 

de carácter doloso, no siendo pasible de acusación. 

 

Como teorías que respaldan lo afirmado, Jauregui, expresa que en nuestro caso 

un Estado liberal democrático puesto que le da total preponderancia a la 

Constitución (2019, p.90). El tipo de gobierno de nuestro país es un 

presidencialista, pero no al extremo de ser puro, tiene peculiaridades propias 

como son la separación de poderes, la remoción de ministros por el parlamento 

y la facultad de legislar recaída en el ejecutivo, el Presidente también puede 

observar una ley de reforma constitucional (Cairo, 2018, p.165)  
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No cabe duda que oficialmente el régimen que adopta nuestro país es un 

presidencialista, porque los poderes legislativo y ejecutivo son elegidos por 

sufragio popular y que en teoría los poderes son autónomos e independientes. 

Pero esa independencia de poderes no es marcada, como describen los 

números diarios del país, diario Gestión de fecha 04 de octubre de 2018, sobre 

el indulto del Presidente Fujimori en fecha 24 de diciembre de 2017 donde el 

poder legislativo influyo en el poder ejecutivo para poder indultarlo, lo que se 

logró en su momento, pero posteriormente volvió a ser encarcelado, se anuló la 

decisión del ejecutivo, se aprecia intromisiones, quizá da la apariencia de 

negociados internos. Como lo afirman los especialistas, es peligroso otorgar 

inmunidad a presidentes que solo velan por sus intereses, sus consecuencias 

son totalmente negativas para nuestro país, porque si el Presidente actúa de 

mala fe, puede motivarlo a actuar sin pensar en los castigos que puede tener. 

Villafuerte atinadamente expresa que la actual Constitución ha generado un 

autoritarismo y un Estado democrático precario. Esto se observa en la realidad 

actual que se vive. Consideramos acertadamente se promulgo la ley 31043 que 

agrega el articulo 34-A que impide la postulación a cargos públicos a los 

ciudadanos que tengan condena dolosa por delitos, pero deja de lado las 

pretensiones civiles y de otra naturaleza. 

 

Objetivo específico 2: Describir la independencia de poderes del Estado 

democrático de la República del Perú como solución a la responsabilidad 

presidencial. 

 

En base a las entrevistas, Aragón, Saraza, Tapia, Choque, Mendoza, Villafuerte 

y Cappa (2021), expresan que la inmunidad absoluta que posee el Presidente 

en el ejercicio o en la práctica no son del todo independientes, no existe 

independencia de poderes en nuestro país que de hecho existe un abuso de 

poder de los denominados poderes del Estado, la inmunidad permite la 

intromisión dentro del poder legislativo y la inmunidad parlamentaria permite la 

intromisión en las cosas del poder ejecutivo. Expresan que debe haber una 

nueva Constitución, que la historia está demostrando que se tiene que modificar 
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la Constitución y las leyes en relación a la inmunidad presidencial, aclara que no 

se debe de prescindir de ella, pero si se debe realizar modificaciones que 

permitan asegurar una adecuada gestión presidencial en beneficio del Estado 

peruano. Que se debe eliminar la inmunidad presidencial mediante un 

referéndum, no existe razón de eximir de responsabilidad al Presidente si ha 

cometido actos contrarios al rodamiento jurídico, hacen recordar que en los 

últimos años los presidentes han quedado impunes de algunas acusaciones. 

 

Se refuerza las ideas con la guía de análisis documental, Se estableció en el 

expediente 0017-2003 AI/TC por el Tribunal Constitucional, que los poderes 

propagados en el Estado son independientes. Por su parte Águila, B. (2014) 

manifestó que el gobierno de Perú es unitario, se desarrolla según el principio de 

separación de poderes. 

 

Según la tesis de Ávila (2018) que lleva como título Interpretación y aplicación 

de la inmunidad jurisdiccional en materia laboral a la luz de la responsabilidad 

del estado en Colombia. Concluye que: Es una prorrogativa presidencial que 

contiene la aplicación de los actos del Estado en representación de su Estado. 

 

Según la teoría sostenida por Landa, con el principio de separación de poderes 

y en control balance de los mismos mediante el legítimo ejercicio de sus 

competencias se hacen necesarios para la gobernabilidad del país (2020, p.172 

 

La separación de poderes es necesaria para un Estado democrático, pero a su 

vez la inmunidad presidencial afecta el equilibrio de poderes, puesto que si no 

tiene sanciones el alto mando puede entrometerse en los otros poderes sumado 

a que si tiene acuerdos o convenios internos, resquebraja un poco más el 

equilibrio, no existe independencia de poderes más bien existe un abuso de 

poder. Se comparte la idea de los especialistas al expresar que conforme a lo 

vivido en los últimos años es necesario una modificación constitucional, 

podemos tomar las riendas desde ahora y modificarlo en nuestra actual 

Constitución, la historia está demostrando que es necesario una adecuada 

regulación para evitar lo vivido. Desde la experiencia de la investigadora que 
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inicio su vida con el primer mandato del Presidente Alan García hasta el anterior 

gobierno de Martin Vizcarra exceptuando al de Francisco Sagasti, que va a ser 

evaluado, sea visto que todos han sido investigados y privados de su libertad 

excepto el presidente García y Toledo, que supo escapar de una u otra forma de 

la justicia. Teniendo en cuenta ello, es necesario una reforma. 
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V. CONCLUSIONES 

 

Primera: El Presidente de la República debe de asumir su responsabilidad 

por sus actos realizados como persona natural, con la finalidad que actúe de 

forma responsable, es evidente un desprestigio del cargo del presidencial, se 

logró determinar la necesidad de una reforma presidencial en el Estado 

democrático del Perú, el cual debe ser incorporado como una causal del articulo 

117 dentro de la Constitución Política con la finalidad de garantizar un adecuado 

comportamiento del Presidente de la República mientras este en ejercicio de su 

cargo, todo ello fundamentado por la actual realidad que se está viviendo. 

 

Segunda: Se identifico que el tipo de gobierno y el régimen 

presidencialista puede afectar las prerrogativas del Presidente al otorgar una 

inadecuada regulación de la inmunidad, el tipo de Estado y el equilibrio de 

poderes influyen de forma directa, el tipo de gobiernos en una República unitaria, 

representativa y descentralizada y la forma está constituida por el 

presidencialismo, la que resalta la figura del Presidente como alto mando. Pero 

que en contraste de los hechos con la realidad se observa que el sistema tiende 

a ser uno semipresidencialista por las intromisiones del parlamentario y estos 

últimos tiempos se ha visto una toma de poder por el legislativo, al vacar al 

Presidente, estos tipos de gobierno se ven afectados por la inadecuada 

regulación de la responsabilidad jurídica civil presidencial. 

 

Tercera: En la actualidad que se vive el día de hoy se ha observado que 

no existe independencia de poderes existiendo un abuso de poder, en base a 

ello se ha determinado que la independencia de poderes en el Estado 

democrático de la República del Perú sumado a la inmunidad presidencial no 

garantizan que el alto mando de la República pueda asumir su responsabilidad 

por actos cometidos entre particulares, siendo necesario una reforma que 

permita garantizar un Estado de derecho y ganar la confianza de la ciudadanía. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primera, Se recomienda al poder legislativo que incorpore la 

responsabilidad jurídica civil presidencial por actos realizados como personal 

natural dentro del artículo 117 de la Constitución Política, con la finalidad que los 

futuros presidentes asuman su responsabilidad desde el momento de su 

mandato y no desde que termina, existe la posibilidad que fuguen del país, 

liberándose de sus responsabilidades. 

 

Segunda: Se recomienda al poder ejecutivo, desenvolverse con diligencia, 

puesto a que la norma indica que es un gobierno presidencialista, pero en la 

realidad, se observa que es un gobierno semipresidencialista, hibrido donde 

influye el desorden y la omisión.  

 

Tercera: Se recomienda al legislativo, limitar el acceso al alto mando, 

debiendo antes realizarle test psicológicos, revisar sus antecedentes, prohibir la 

postulación de aquellas personas que tengan algún tipo de sentencia de 

cualquier naturaleza, y establecer que el cargo de presidente sea ejercido por un 

profesional. 

 

Cuarta: Se recomienda a los legisladores delimitar la inmunidad de 

Presidente de la República, toda vez que permite una intromisión a los otros 

poderes del Estado, generándose un abuso de poder que no tiene sanción, es 

de aclarar que se limite mas no se elimine a fin de evitar la realidad actual que 

se observan en las noticias, como es investigaciones de corrupción en contra de 

los jefes de Estado. 
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ANEXO 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

AMBITO 

TEMATICO 

PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓ

N 

(PREGUNTA 

PRICIPAL) 

PREGUNTA DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 
SUPUESTO CATEGORIAS SUBCATEGORIAS 

Responsabili

dad jurídica 

civil 

presidencial 

en el estado 

democrático 

de la 

República del 

Perú, 2020 

 

¿Por qué se 

debe 

implementar la 

Responsabilida

d jurídica civil 

presidencial en 

el Estado 

democrático de 

la República 

del Perú,2020? 

¿Por qué se debe 

incorporar la 

responsabilidad 

jurídica civil 

presidencial el en 

artículo 117 de la 

Constitución 

Política? 

Determinar la 

responsabilida

d jurídica civil 

presidencial en 

el Estado 

democrático 

de la 

República del 

Perú, 2020. 

 

Identificar el tipo de 

Estado y gobierno 

en la República del 

Perú en relación a 

la responsabilidad 

presidencial. 

 

Describir la 

independencia de 

poderes del Estado 

democrático de la 

Republica del Perú 

como solución a la 

responsabilidad 

presidencial. 

En un Estado 

democrático donde 

predomina la igualdad de 

la persona debe de 

implementarse en el texto 

constitucional dentro del 

artículo 117 de la 

Constitución Política “… 

la responsabilidad 

presidencial que no 

abarca la responsabilidad 

jurídica por acciones u 

omisiones relativos a su 

condición de persona 

privada 

Responsabilidad 

jurídica civil 

presidencial. 

 

Estado 

Democrático de 

la República del 

Perú. 

Responsabilidad del 

presidente 

 

Acusación constitucional 

Procedimiento de acusación 

constitucional 

 

Principio de igualdad 

 

Tipo de estado y gobierno 

 

Poderes del estado 
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ANEXO 2 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

I. Datos generales:  

1.1Nombre: ______________________________________________________. 

1.2 Cargo / profesión: _____________________________________________ . 

1.3 Grado académico: _____________________________________________ . 

1.4 Especialidad: _________________________________________________ . 

1.5 Cargo e Institución donde labora: _________________________________ . 

1.6 Fecha de entrevista: ___________________________________________ . 

1.7 Autora: Xiomara Adriana Reátegui Gonzales. 

 

II. Aspectos de la entrevista 

Título de investigación: Responsabilidad jurídica civil presidencial en el Estado 

democrático de la República del Perú, 2020 

 

Objetivo General: Determinar la responsabilidad jurídica civil presidencial en 

Estado democrático de la República del Perú. 

 

1.  Según su apreciación ¿Cree usted que el Presidente debe asumir 

responsabilidad jurídica presidencial ante actos realizados como una 

persona natural durante su gobierno? 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

 

2.  Cree usted que la traición a la patria, impedir las elecciones 

presidenciales, parlamentarias, regionales, municipales o disolver el 

congreso salo lo previsto en el artículo 134 de la constitución o por impedir 

su reunión o funcionamiento del jurado nacional de elecciones u otro 

organismo del sistema electoral son causales suficientes para acusar al 

Presidente o debe existir otra causal adicional ¿Cuál es su perspectiva al 
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respecto? 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

 

3. Al aperturarse el ante juicio político instaurado contra el Presidente de la 

República y posteriormente realizar la acusación constitucional en ese 

momento puede determinarse la responsabilidad jurídica civil del 

presidente de la República ¿Cuál es su apreciación? 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

 

4. Siempre hemos observado que los presidentes de la República son muy 

cuestionados por sus actos que van en contra del ordenamiento jurídico y 

si a ello se le suma el otorgamiento de inmunidad ¿Cree usted que se 

estaría atentando contra el derecho a la igualdad? ¿Cuál es su 

apreciación? 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

 

 

Objetivo Específicos 1: Identificar el tipo de estado y gobierno en la Republica del 

Perú en relación a la responsabilidad presidencial. 

 

5. Según su apreciación ¿El tipo de gobierno presidencialista que adopta 
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nuestro país puede afectar el Estado democrático al otorgar una 

inadecuada regulación de la responsabilidad jurídica presidencial que 

otorga inmunidad? 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

 

6. Una de las implicancias de la responsabilidad jurídica presidencial es la 

inmunidad presidencial ¿Qué otras consecuencias pueden traer consigo 

la inmunidad presidencial para nuestro Estado democrático del Perú en 

manos de un presidente que solo vela por sus intereses? 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

 

7. Que puede aconsejar usted, para evitar la inmunidad presidencial en forma 

absoluta ¿Qué parámetros o limites aconsejaría al poder del Estado? 

¿Cuál es su apreciación? 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

 

Objetivos específicos 2: Describir la independencia de poderes del Estado 

democrático de la República del Perú como solución a la responsabilidad 

presidencial. 
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8. La independencia de poderes es una balanza que equilibra el gobierno de 

un nuestro país, pero esa independencia puede verse afectada por la 

inmunidad que le libera de responsabilidad jurídica al Presidente de la 

República ¿Qué alcances nos puede brindar? 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

 

9. Conforme a lo que se ha vivido en estos últimos años, se debe de modificar 

la regulación de la responsabilidad jurídica presidencial ¿Cuál es su 

opinión? 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

 

10. En caso que debiera de regularse de mejor forma la responsabilidad 

jurídica presidencia ¿Qué alcances puede brindar para su 

implementación? 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 
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